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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

(Qílceíff del 22 de 0cintre íZe 1880.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña Maria Cristina 
(*!• D- g.),-continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes,, y. ,SS. AA. ,RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, '

■ Deseando S. M.: el . Rey (que . 
Dios guarde;)- solemnizar el faus
to natalicio de sh Augusta Hija 
la Serma.’Señora Infanta heré- 
dera Doña María de las .Merce
ros, se ha servido disponer haya 
gaU; durante tres dias, empezan- 
ro desde hoy 22 dél corriente.

; NüM. 196. \

SÚBÍEÍINO CIVIL DE LA PROVINCIA.

I^EOOCIÁDÓ 1,®.—INDETERMINADO.

Èl Exèmo. Sr. Mihislro de 
!® Gobernacioii en Telégrar- 
®J® de ayer me dice lo que 
siguq. \ ' 

«.SS, MM. acaban de entrar 
^h Palacio de vuelta de la 
P’^^señlacroü' en la Iglesia dé 
Mocha de S. X já Iníanta 

heredera Doña María de las 
Mercedes. Durante el tránsito 
han recibido muestras cons
tantes de adhesión y respeto, 
siendo numerosas veces acla
mados por el inmenso público 
que compuestas de todas las 
clases sociales ocupaba la ca
rrera.»

Valladolid 23 de Octubre 
de 1880.—El Gobernador, 
Joaquín María Ruiz.

. NüM. 162.

Negociado . .b°—Establecimientos 
^Penales, j

SUBASTAS,

Pliego íZí condiciones para el arren
damiento del laller de Cartulina del 
Presidio de Valladolid.

CONDICIONES GENERALES PARA LA 

SUBASTA..

1 .® La subasta para el arrenda
miento del taller de Cartulina del 
presidio de Valladolid, tendrá lugar 
el dia quince del mes de Noviem
bre próximo, á la una de la tarde, 
en el despacho de este Gobierno.

2? Para tornar parte en la su
basta, será Tequísito indispensable 
haber constituido en la Caja de 
Depósitos de la provincia, el depó
sito prévio de Ochenta pesetas en : 
metálico; ' —

3 .^ Las proposiciones se diriji- 
rán al Sr. Gobernador de la pro
vincia, en pliego cerrado y acom
pañadas de là carta de pagos, que 
acredite haber hecho el depósito 
que se previene en la anterior con- 
dicion, debiendo quedar aquellas 
en el Negociado respectivo del Go
bierno de provincia^ una hora an

tes de la señalada para el acto. 
Los pliegos serán numerados por 
el órden de sú presentación.

4 .® Se declara inadmisible toda 
proposición á que no acompañe la 
correspondiente carta de pago, ó 
que no reúna los requisitos marca
dos por estas condicionesgenerales.

5 .® Llegada la hora señalada 
para la subasta, se procederá por 
el Notario ála lectura de las condi
ciones particulares del arrendamien
to, y á la de las proposiciones pre
sentadas por el órden de su nume
ración.

6 .® Se considerará como propo
sición mas ventajosa, aquella que 
reportando mayores rendimientos 
al Estado, se comprometa á la vez 
á sostener en el taller el mayor 
húmero posible de penados.

7 .® Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá en 
el acto á una licitación oral por 
espacio de quince minutos entro 
los autores de ellas, tan solo adju
dicando provisionalmente el re- 
mateá favor do la mas beneficiosa. 
Empero, si esta nueva licitación 
no diese resultado, la adjudicación 
so bará á favor del que hubiese 
presentado primero la proposición, 
y ostendiéndose por el Notario 
testimonio de todo lo actuado, se 
remitirá luego á la Dirección gene
ral de Establecimientos penales 
para su aprobación.

8 .®, El depósito prévio corres
pondiente á la proposición á cuyo 
favor se adjudique provisional
mente el remate quedará detenida, 
devolvíéndose á los demás licita- ' 
dores sus respectivas garantías.

9 .® El contrato se elevará á es
critura pública dentro de los ocho 
dias siguientes á la en que so-noti
fique al rematante la órden de ad
judicación definitiva, siendo de su 
cuenta los gastos de la indicada 
escritura y los de dos copias que se 
sacarán, una para la Dirección go- 
acral de Establecimientos penales 
y otra para la Comandancia del 
presidio, quedando el Cóntratistá 
en el caso do no cumpliresta cou- 

dicion, sujeto á las responsabilida
des que determina el art. r.* del 
Real decreto de veintisiete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta 

•y dos. ■
10 . La subasta sé anunciará en 

el Bolelin oficial de la provincia, 
diez dias autos por lo menos del 
fijado para su celebración, y los 
pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á la misma, 
se hallarán de manifiesto en el 
Negociado correspondiente del Go
bierno de provincia todos los dias 
no feriados de once de la mañana 
á una de la tarde; hasta el anterior 
al en que haya de tener lugar la 
licitación.
- 11. Las proposiciones-' que se 
presenten.se redactarán en la forma 
siguiente:

D. F. deT. vecino de.,... enterado 
del pliego de condiciones para el 
arriendo eu ^ pública subasta del 
taller de Cartulina del presidio fie 
Valladolid, se compromete á to
marlo ásu cargo por el tiempo que 
se fijac satisfaciendo diariamento 
por confinado, la cantidad de..... pe
setas...,. céntimos, en los-términos 
que se mencionan, aceptando en 
un todo las condiciones estable
cidas. ‘

CONDICIONES PARTICULARES PARA . EL 
ARRENDAMIENTO.

1 .® Se arrienda porcuatro años, 
á contar desde el dia del otorga
miento de la correspondiente es
critura,- el taller de Oartulina del 
presidio de Valladolid.

2 .® El Contratista satisfará treinta 
y cinco céntimos' de peseta diarios 
por cada oficial de primera, veinti
cinco céntimos de peseta por cada 
oficial de segunda y quince cén
timos por cada oficial dé terce
ra, que no podrán; ser menos de 
cuatro primeros, cuatro segundos 
y cuatro terceros, comproraetién- 
dose á satisfacer los tipos' seña
lados dé ó nó trabajo diaria
mente, distribuyéndose entre el 
Tesoro público y los pénadós-opo- 
parios con sujeción á lo dispuesto
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on el Reglarnento sobre pluses de 
5 de Setiembre de 1844. Cuando el 
Coutratista quiera aumentar el nú
mero de operarios, lo pondrá en 
conocimiento del Comandante, 
quien á sn vez solicitará autoriza
ción de la Dirección general del 
ramo, expresando los que necesite 
y el tiempo que los tendrá ocu
pados.

3. ’ Además dolos operarios que 
quedan expresados, podrá el Con
tratista ocupar como apieadices 
el número que crea conveniente, 
satisfaciendo mensuaimente al Es
tado en los tres primeros meses 
diez céntimos de peseta diarios por 
cada uno, de tres à seis meses la 
cuota de un oficial de tercera, de 
seis á nueve meses la de uno de 
segunda y desde esta fecha ea ade
lante hasta terminar el arrenda
miento el precio máximo esta
blecido.

4. ^ A fin de que sirva de estí
mulo al trabajo y con arreglo al 
que cada uno hubiere de ejecutar, 
el Contratista convendrá con los 
penados la gratificación que hayan 
de percibir mensuaimente, debien
do dar parte de ello al Comandante 
para ponerlo á su vez ea conoci
miento de la Dirección general del 
ramo.

5. * La gratificación á que se 
refiere la condición anterior, no 
podrá ser alterada mientras dure 
el contrato, á no ser que sea en 
beneficio de los penados.

6. ^ Las bajas que ocurran en el 
taller, serán cubiertas en el mismo 
dia. pues por ningún concepto 
dejará de percibir el Estado men- 
sualmeute la cantidad á que ascien
dan las cuotas señaladas en la con
dición segunda á los doce operarios 
mientras dureel contrato.

7. ® La base para destinar los 
operarios al taller, será, en primer 
lugar la voluntad del individuo y 
si el número de estos no llegare al 
prefijado en la condición segunda, 
el Contratista podrá elejir de acuer
do con el Comandante entre los mas 
aptos para el trabajo. De no haber 
conformidad entre unos y otros, la 
Junta Económica decidirá en la 
primera sesión que celebre.

8. ® Las cantidades que el Con
tratista se obligue á satisfacer por 
el presente contrato, serán entre
gadas en la caja del prepidio por 
meses vencidos el dia primero del 
siguieute á que correspondan,-y si 
llegare el dia quince sin haber rea
lizado el pago habrá lugar á res
cindir desde luego el contrato, cún 
pérdida de toda la fianza.

9. ’ El local ó locales que habrán 
do destiuarse para dicho taller se 
señalarán por el Comandante según 
las necesidades y el aumento ó dis
minución de los trabajos.

10. Serán decuenta del Contra
tista la adquisición de los enseres 
y útiles que necesiten para la fabri; 
cacion que ge subásta, como igual

mente las obras que se necesi
tasen, quedando estas á beneficio 
del Establecimiento.

11. Todos los dias serán de labor 
á escepcion de los de fiesta entera 
y do los que el reglamento tiene 
señalados, debiendo ser las horas 
de trabajo, diez desde primero de 
Abril hasta fin de Setiembre, y ocho 
en los meses restantes.

12. Si para la seguridad delos pe
nados ó con cualquiera otro objeto 
hubiese necesidad de practicar al
gún reconocimiento, ó bien tomar 
determinadas medidas, el Contra
tista estará obligado á franquear 
el local y sus accesorios en el mo
mento que á ello se le requiera por 
el Comandante y empleados del 
Establecimiento.

13. La dirección de los trabajos 
será exclusiva, del Contratista ó sus- 
represeutantes pero estos no podrán 
ocupar penado alguno fuera del 
Establecimiento ni admitir en el 
taller á los que no pertenezcan al 
mismo, pero en el caso de haccrlo 
frauduieutamente y una vez com
probado el hecho, la Dirección ge
neral de Establecimientos penales 
podrá imponer una multa de veinte 
á cien pesetas según la gravedad 
del abuso, sin perjuicio de que el 
Contratista abone por separado lo 
que hayan devengado los penados, 
admitidos en tales condiciones.

14. Si ocurriese algún caso 
imprevisto de peste, guerra, in-: 
cendio ú otro cualquiera ageno á la 
voluntad del Contratista que le 
impida continuar los trabajos, que
da dispensado de todo pago mién- 
tras duren las circunstancias que 
lo motiven, y sin que dicha .inte
rrupción dé lugar á otra indemni
zación én el caso de acordarlo là 
Dirección general del ramo, que á 
la próroga del contrato por el 
tiempo que hubiese estado sin 
funcionar. -

15. El Comandante y demás 
Empleados, tendrán la precisa obli
gación de hacer cumplir el contrato 
procurando que los operarios tra
bajen cual corresponde,'váriéndose 
para ello de los- medios permitidos.

16 La Dirección generar del 
-ramo, se reserva la facultad de 
contratar en el presidio -de Valla
dolid otro ó mas talleres de la 
misma clase del que-se trata, pero 
en. la inteligencia de que el tipo 
por clase no ha de ser menor que el 
fijado en este arrendamiento y en 
la de que el nuevo Gontcatista no 
ha de poder aprovechar los que se 
hallen trabájando en virtud de esta 
contrata. ; ; - : .

17. Si se solicitase establecen 
otro taller de la misina ■ clase, el 
Contratista delque:a;hora g© subasta 
tendrá derecho á tomarlo pagando 
el número de penados que ofrezca 
el solicitante al mismo precio esta
blecido en el presento contrato, y 
sólo en el caso de no a.cep la ido re
solverá la Dirección lo que tenga 
por conveniente.. ,

18. La Dirección general de i 
Establecimientos penales, podrá i 
dar por terminado el contrato 
siempre que lo conceptúe necesa
rio, bien con motivo de variarse el 
régimen penitenciario, ó por otras ' 
causas que á su discreción corres
ponda apreciar: en tal caso se con
cederán al Contratista quince dias 
de plazo para que el taller quede 
libre y pueda dispoaerse acerca del 
mismo por la Dirección.

19. Si la Dirección general del 
ramo, tuviere necesidad de ocupar 
los confinados del referido taller 
en cualquier objeto ó destinarlos á 
obras ó reparación del edificio, 
queda el Contratista libre de.abo
nar la cantidad correspondiente á 
los que pierdan todo el tiempo que 
dejasen de trabajar, en beneficio 
suyo; pero no servirá de razón para 
prorogar eicontrato, que terminará 
cuando marca la condición primera.

La Dirección conserva la facul
tad dé trasladar de un punto á otro 
los confiaados sin que él Contra
tista p.ueda reclacnar contra ello.

2Ó. Tanto el Comandante como 
los demás empleados -dél estable
cimiento, cuidarán de qüe no su
fran menoscabo los, interesesdel 
Contratista eí cual podrá por su par- 
te adoptar las medidas que juzgue 
convenientes y particularmente 
para la custodia dé enséreá y efec
tos, pondrá llaves dobles en las 
puertas y arínarios, de lás cuales 
conservará una, entregando la otra 
al Comandante.

21 La vigilancia del taller en 
cuanto al órden y cuidado de los 
ensefrés y éfé'étóá esta rá á Ca igo'del 
Contratista, ó á.¡q.irieñ designe bajo 
la inspección inmediata de los 
Jefes del Establecimiento á quienes 
c o r r es pon d ó pór bird en anz a.

22. Para responder del contrato 
en todas sus partes el Contratista 
aínpliafá él depósitó hasta la Canti
dad dé doscientáS' ^eàetas que 
se impondrán cóino' fianzá en 
la Caja Sucursal de Depósitos de 
la' provincia, dé Ig cual podrá 
incautarse el Estado, si el Contra
tista no tiene funcionando en el 
táUev el número de operarios que 
se hubiese estipulado dentro del 
término de un mes, á, contar desde 
la fe-cha del otorgamiento die la 
Escritura.

Valladolid 46 de .Setiembré do 
1880..—;V.® B.° El Comandante,- A. 
Granados#—rEl Mayor fInocencioLor 
pez,j - d;..;

La Junta Económica; ha exami
nado, 5 estas condiciones para el 
arrendamiento del taller de Cartu
lina del presidio, de. esta Capi
tal, y eqcontràndolas conformes; 
procede á. su aprobacioni -

Valladolid 5 de Octubre de 1880# 
—V.^B.^ El Presidente P. 0, An
tonio Sangenis. —El Secretario, 
F“ J. Vasco.—Aprobado.—Madrid 
41 de Octubre de 1880.—-El Director 
general; Alberto Bosch .0 r

Valladolid 24 de Octubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquin María 
Ruiz.

(Gaceta del 22 efe 0ctv6re de 1880.)

Ministerio de Estado.

Ayer, á las dos de la tarde, hora 
señalada por S. M. el Rey, tuvo lu
gar en el Real Palacio la solemne 
ceremonia de la presentación é 
imposición de las Fajas bendita.^ 
que Su Santidad Leon XIII se ha 
servido enviar á S. A. R. la Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes.

Encargado de esta alta misión 
extraordinaria, en virtud de. Ere- 
bes especiales del Sumo Pontífice, 
el muy Reverendo Nuncio en estos 
Reinos Monseñor Bianchi, Arzo
bispo de Mira, el acto se verificóen 
la forma siguiente:

Desde las doce del día daba la 
guardia de honor en el Palacio do 
la Nunciatura una compañía de 
infantería con bandera y música, 
y con la anticipación debida se 
hallaban allí tres coches de la Roal 
Casa con tiros de caballos dé toda 
gWla, con sus Correspondientes 
lacayos y mancebos, un Caballerizo 
de Campo de S. M. un Correo y une 
partida del Escuadrón Real, que 
debia servir de escolta en el trán* 
sito hasta Palacio.

La Cobiitivhemptbhdibraniarclia 
á la’una ÿ media, precedieñáb uu 
cabo y cuatio indivMuos d¿ b 
Guardia ci.vil de á ícabálloó Seguie 
á estos un coche de : la; Real Casa 
con los Secretarios de la Nuncia
tura; luego otrjo..do respeto, y des
pués el que ocupaba Monseñor 
Biaúchi corn el introduritof fié Ëm* 
bajadores; precedido' dé cuatro ba- 
tidoires> de la Escolta Real y;uü 
Correo, yendo el Jefe de aquellaá 
la portezuela de la derecha,^ y á la 
dé la izquierda el Cabállérízo da 
Campo. •

Swguiá derspueá la Jilscoltá Kbal 
con ep Oficial qué la» mandaba;) 
por último, un carruaje de gala del 
señor Nuncio.

La comitiva se dirigió en esl® 
forma 4 Palacio, pasándo por Pueril 
Cerrada, calle. Imperial,, la de #' 
cha, Carretas, Puerta del Sól, c®' 
líe Mayor y Arco de la Armería. P 
guardia exterior de Palacio, .^f* 
raada en órden de parada, hizo I®* 
honores Roales al Sr. Nuncio, qui®** 
pasando pqr medio do . las ; ^i®* 
éátró en el coche, que ocup®!’^ 
hástálbé^ealéra p*ríáéípáí,'ófibíéd® 
pocí los ’Guardias > Alaba/derol J’ 
música de dicho Cuerpo.

Seis Gentiles:hombre8 de dasá/ 
BOoá ágUardabáu á S.- E. al ^ió^^ 
la escalera; -y dos Mayordonios í^* 
Semana en el primer desca.^®j' 
precedido ppr'estos y acómpáó®.“ 
jbt- W ^r.''Iattoddctoi^ • 'de‘‘¿di^^'
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jadores, pasó el Sr. Nuncio á la Sala 
destinada para esperar el aviso de 
S3. M-M.

Informados SS. MM. de la llega
da del Nuncio, ocuparon el Trono, 
teniendo a su derecha los Ministros 
de la Corona y Grandes de Espa
ña; à la izquierda las Damas, y en
frente los Mayordomos de Semana 
y demás, según se acostumbra en 
las recepciones generales.

Descorrida la cortina, el Intro
ductor de Embajadores anunció al 
Nuncio de Su Santidad, quiens he
chas las tres reverencias de estilo, 
so colocó frente al Trono y pronua- 
cióen españoljel siguiente discurso:

«SEÑOR: Es esta la segunda oca
sión que en el breve espacio de un 
año me ha cabido el honor de de
sempeñar cerca de V. M. la misión 
de Nuncio-Apostólico Extraordi- 
uario. Si grande entonces fué mi 
satisfacción al ofrecer á V. M; loa 
ardientes votos del Sumo Pontífice 
Leon XIII por la prosperidad de su 
matrimonio con S. M. la Reina 
Dona María Cristina, no es menor 
la que ahora experimentó al poder 
expresar el júbilo que cabe á mi 
Augusto Seberauo al ver sus votos 
cumplidamente realizados.

Su Santidad, que como Cabeza 
Suprema de la Iglesia no puede ser 
indiferente á cuanto dice relación 
álos Príncipes Católicos, no podía 
ménos de tomar una vivísima parte 
«o la pura alegría de que se ha 
visto inundado Vuestro Corazon de 
Padró y 4¿ SÔbè'rân'ù áh cóndéderós 
la Divina Providencia un precioso 
Vástago á Vuestra Dinastía, y á la 
mdita Nación española una here- 
dáriei próáun'ti^á "de' la ‘ilústrd Córo- 
ái de Sio Fernando y--die isabefl là 
Católica. Por, esto Vengo boy en su 
Augusto nombre á preseutarjoqe 
®Qte este Trono, y á felicitar. á V.M, 
ya Vuestra dignísima É'‘posa, y á 
ioda Vuestra Real Familia, por tan 
fausto suceso y para angutarlé del 
Dador de todo bien siempre ñüóvas 
? f a c i a s, ■

Su Santidad además^ queriendo 
Mificar de un modo público y 
solemne su especial benevolencia 
^^•M. y á Vuestra Real Esposa^ 
®’guiendo el antiguó ejemplo de 
“U8 antecesores, me ha confiado 
^^Qlbien ePhonroeísimd encargo dé 
P’'®8óntaros las Rajas que el mismO 
Sumo Pontífice lía bendecido pare 

impuestas á la Serenísima In
muta Doña María de las Mercedes, 
^stas Pajas, Señor, poréi Pontífice 
^*16 las envía, son una^ prendá de 
^i^fnísimo afecto con que El xínbre 
Me los priiuGros m.qmentos de la 

Ma» la tiégia cuna de la inocente 
^iÚá que forma las delicias de ía 
SUsia y del Estado. Son un sím- 
®ÍQ para la Infanta .que Jas recibe 
olas virtudes cristianas que de- 
®^An adornaría’ én edad más ma- 
^f^» y hacërla dÍgpo vastago de 
filustre y católic4 dinastía á que 

pertenece. Son, en fin. por parte 
de Dios que las ha santificado, un 
augurio feliz de solícita y perpétua 
protección.

Despues do esto, oh Señor, solo 
me resta depositar en las augustas 
manos de V. M. el Breve que me 
acredita en calidad de Nuncio Ex
traordinario, y lasletras pontificias 
que dan el mas amplio testimonio 
de los sentimientos que animan el 
corazón paternal de Su Santidad en 
tan fausto acontecimiento.»

Entregados á SS. MM. por el 
M. R. Nuncio los Breves de que era 
portador, S. M. el Rey se dignó 
contestar en los términos siguien
tes:

«Ss ÑüNCió: Grande fué mi sa
tisfacción al recibiros hace cerca de 
un año para felicitarme en nombre 
de Su Santidad con motivo de mi 
matrimonio con mi muy amada 
Esposa; pero ea aun mayor, si cabe, 
la que experimento ahora, porque 
vuelvo á veros como dignó intér
prete déi vivó y especial interas del 
Padre Santo por todo lo que se re
fiere á Mí y á Mí Real Fanai lia, y 
con ocasión tambien de un fausto 
suceso, que ha hecho nacer en Mí 
uno de los mas dulces afectos del 
alma.

penetrado de ía suma benignidad 
de Su Beatitud para conmigo, no 
he dudado Un moniénto de la gran
dísima parte que tomaría en el jú
bilo de que, como Padre y como 
Soberano, me hallo poseído al con
cederme la Divina Providencia un 
vástago precioso para la dina.stía 
que por sucesión directa represen
to, y una heredera presuntiva de 
la gloriosa Corona de San Fer- 
nandó/

El público y sólemñe testimonio 
de particular,.benevolencia del Su
mo Pontífice hacia Mí^ y hácia mi 
amada Esposa, ofreciendo las Fajas 
benditas á la infanta María de las 
Mercedes, colma de gratitud mi 

' corazón y Me hace esperar que la 
Santa bendición Apostólica será en 
efecto para mi querida Hija prenda 
cierta de ventura, símbolo de las 

; virtudes cristianas que deben ador- 
' nar à un vástago de la dinastía ca- 
Í tólica á que pertenece, y pronósti

co feliz de la constante protección 
divina.

Recibo, pues, con.el,mayor gusto. 
* el Breve que os acredita en calidad 
' de Nuncio Extraordinario y las le- 
: tras pontificias de que sois porta
dor, y os ruego que hagais presen- 

; te á Su Santidad mi profundo re- 
' conocimientOj. así como eh de mi 
augusta Eápósá y Reap fámina por 
sus bondades, y mi constante filial 
afecto A su, sagina persona.»

SS. MM. bajaron del Trono; y 
acompañados de los Sres. Ministros 
y de tóda la Real servidumbre, y 
fieví^ndo á su de recha al Sr. Nuncio 
pasaron á la habitación de la Sere

nísima Sra. Infanta heredera, en 
la que se hallaba S. A. R. con su 
Aya y servidumbre. El Nuncio, to
mando la gran Faja bendita, la 
colocó sobre S. A. R., pronuncian
do las oraciones que son del caso, 
y dirigió en seguida á la Duquesa 
de Medina de las Torres, Aya de la 
Augusta Infanta, las siguientes 
palabras:

«El Santo Padre, con sus sagra
das manos, ha bendecido solemne
mente estas Fajas, que en cumpli
miento de la misión extraordinaria 
que me está confiada impongo á 
esta ilustre primogénita de Sus 
Majestades el Rey D. Alfonso XII y 
la Reina Doña María Cristina.

Imploro, con todo el fervor de 
mi corazón, de Dios Omnipotente 
sobre Ella todos los dones y la 
abundancia de gracias y auxilios 
divinos que pueda necesitar en la 
alta posición ea que Dios la ha 
colocado.

Cumple á V. E. cooperar á este 
fin, procurando con el mayor celo 
infundír en su tierna alma los ver 
dañeros y sanos principios do que 
debe estar animada una heredera 
presuntiva del Trono Católico do 
España. No os faltarán medios 
oportunos con la gracia del Señor, 
si la ponéis siempre á la vista los 
ejemplos dados por sus grandes 
ascendientes, que tanto han hon
ra lo, ya con relación á la Reli
gion, ya con respecto á las virtudes 
civiles, las dos esclarecidas estirpes 
de los Reyes Católicos y de los So
beranos de Austria y Hungría.»

La Duquesa de Medina de las 
Torres contestó:

■Á la valiosa recomendácioú que 
V. E. se ha servido hacerme, solo 
puedo contestar que empléáré to
dos mis esfuerzos en cumplir dig
namente la delicada misión enco- 
mondadaá mi cuidado, correspon
diendo de este modo tambien á la 
confianza de mis Soberanos.»

SS. MM. examinaron después los 
preciosos objetos que comprendidos 
bajo la denominación de aFajas 
benditas» habían sido de antemano 
colocado^ en la habitación de 
S. A. R., manifestándose suma- 
ménte complacidos del gusto de 
estos ricos objetos, pór lo que diri
gieron á Monseñor expresivas pa
labras de profunda gratitud al Su
mo Pontífice.

El Nuncio, despues de despedir
se de SS. MM., pasó, acompañado 
del Sr.- Ministro de Estado, dél 
Introductor de Embajadores, Gen- ' 
tiles-hombres de Casa y Boca y de 
los Mayordórnós de Semana, á las 
habitaciones de S. A. R. la Infanta 
Doña María Isabel, y despues á la 
do S. A. I. y R. la Archiduquesa 
Madre; y al entregarías las cartas 
que en forma de Breve dirige Su 
Santidad á estas Augustas Seño
ras, les manifestó la satisfacción

5
que experimentaba en ser el intér
prete de los sentimientos paterna
les del Sumo Pontífice, á lo que 
SS. AA. se dignaron contestár en 
los términos mas sentidos y afec
tuosos.

Terminada la ceremonial el Se
ñor Nuncio regresó á su morada 
por la misma carrera y del mismo 
modo que se había dirigido al Real 
Palacio.

Gacela del 18 de Octubre de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN:

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido á 
consecuencia de la suspension de
cretada por V. S. de la elección de 
un diputado provincial en el primer 
distrito de Valmaseda, con fecha 
12 del actual haemitido el siguiente 
dictámen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 17 del mes úl
timo, ha examiñado la Sección el 
expediente adjunto relativo á la 
suspensión de la éleccipn de un 
Diputado provincial en el primer 
distrito de Valmaseda, provincia 
de Vizcaya,

Los fundamentos de; esta resolu
ción fueron que en Valmaseda no 
se había rectificado el padrón de 
vecindad desde 31 de Diciembre de 
1877, por lo cual se carecía de base 
para la formábion de las listas elec. 
torales: que la.s formadas en 1.® de 
Abril de 1870 00 púdierón súr ré- 
clamadas por quo' sé hicieron’ dos 
meses despues de lo que la ley pre
viene: y que respecto á las forma
das en 1.® de Enero de este año, 
adolecían de los ,vicios de falta, de 
base, que, es el padrón, y. del de 
haberse hecho, un mes . antes,, fiel 
plazo que la ley señala. .

Acerca de la ciudad de Orduña 
y de los pueblos de..Güe.ñes.y Zalla, 
que con la villa de Valmaseda cons
tituyen el distrito electoral, dice el 
Gobernador que el libro de censo 
del primer punto,ha.desaparecido, 
y que en Güeñes y Zalla las listas 
no han sido rectificadas en tiempo.

L»; Sección juzga innecesario 
reproducir aquí los argumentos que 
en distintas ocasiones ha tenido la 
honra de exponer al Gobierno para 
demostrar que,,con. arreglo á los 
preceptos contenidos-.en el;cap. 5«° 
de la ley electoral ,de 20 de Agosto 
de 1870, despues de. trascurridos 
los plazos que en el mismo se mar
can para la publicación y rectifi
cación de las listas electorales no 
cabe reclamación alguna acerca 
de ellas, y que una vez trascurrí* 
dos aquellos términos fatales, las
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listas son válidas por muchos erro 
res ú omisiones que contengan.

Y no repite aquí la Sección tales 
razonamientos, por que además de 
ser sobradamente conocidos de 
V. E., por quien han sido siempre 
aceptados, segun se desprende de 
la nota puesta por el Negociado en 
el expediente, han sido tenidas en 
cuenta por ese Ministerio.

En rigor, pues, hay que recono
cer que aun cuando se hallen pro
bados, y lo están de una manera 
indudable, los hechos que sirvieron 
de fundamento al Gobernador para 

dictar la resolución indicada, lo 
que procedía, con arreglo á la ley, 
era desestimar por estemporáneas 
las reclamaciones presentadas en 3 
de Setiembre último que motivaron 
la providencia, y exigir á los Ayun
tamientos de los pueblos del dis
trito la responsabilidad correspon
diente.

Pero una vez que el Gobierno, sin 
duda por razones de alta política y 
de orden público, y atendidas las 
circunstancias especiales en que se 
encuentra la provincia de Vizcaya 
conforme so indica en la nota del

Negociado, y harto tristemente lo 
revelan los términos de la protesta 
que obra en el expediente, no alzó 
la suspension tan pronto como tuvo 
conocimiento de ella para que las 
elecciones se verificasen en el pri
mer distrito de Valmaseda, al pro
pio tiempo que en los demás, estado 
de cosas que hoy ea irremediable.

Y considerando tambien que es
tán próximas las épocas en que 
deben rectificarso el padrón de 
vecindad y formarse con arreglo al 
mismo las listas electorales, cree la 
Sección que puede mantenerse la 

suspension hasta que se llenen es
tas formalidades y las que señalan 
los artículos 22 al 30 de la ley elec
toral.»

Y conformándose S. M, el Rej 
(q- D- g’) con el preinserto dictá- 
men se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

De Real órden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 16 de Octu
bre de 1880.—Romero y Robledo.- 
Sr. Gobernador civil de Vizcaya.

NüM. 170.

CUADRO de asignaturas, Profesores, dias, horas de clase y libros de texto que han de regir durante el curso 
acade'mico de i88o á i88i, en et Colegio de San Ildefonso establecido en esta Capital.

Valladolid 30 de Setiembre de 1880.—El Director, Dr. Genaro Salamanqués Lopez*—-El Secretario, Estanislao Sanz Aritmendi.

ASIGNATURAS* PRC®3SCR3SS. DIAS. HORAS DE CLASE. . LIBR®S DE TEXra. . -. - ' '

Primero de Latín y Caste
llano........................ Lic. D. Pedro Muñoz Sanz.. . . Diaria. ...... . De 8 á 9y media. . Macias Picavea, Fernandez Velaáeo.

Segundo de Latin y Cas
tellano. ..... . El mismo.. . . . . . . . . Diaria. ...... . De 9 y media á 11. . Polo, 2.* edición y tomo 1.’ de los PP. Escolapios.

Retórica y Poética. . . . El mismo.. ........ Diaria.. ...... De ll y media ál.. Garbin. ‘
Geografía........................... Dr. D. Genaro Salamanqués LopeZ. Lunes, Miércoles y Viernes De 9 y media á 11. . Mingote.
Historia de España. . . El mismo.. . . . ... . . Martes; Jueves y Sábados. De 9 y media á 11.. Orodea.
Historia Universal. . .. , El mismo..........................  . . . Lunes, Miércoles y Viernes De 3 á4y media.'. Lecciones del Profesor. .
Aritmética y Algebra.. . Lic. D. Emilio Chace! del Rio. . . Diaria.. . . . De 9 á 10 y media. . Iturralde.
Geometría y Trigonome

tría... ...... El mismo.. . ... . . . Diaria... . .... De 3 á 4 y media. . Vallin y Bustillos.
Psicología Lógica y Etica., Dr. D. Genaro Salamanqués Lopez. Diaria. . . . , . * . De 8 á 9 y media. . Mosquera, 2.’ edición.
Física y Química. . . . Dr. D. Victoriano Canseco Somoza Diaria............................. ..... De 8 á9 y media. . Lopez Gómez, 4.* edición.
Historia Natural. ; . . Él mismo.. . . * . . . . . Lunes, Miércoles y Viernes De 9 V media á 11, . Perez Mínguez, 6.* edición. '
Fisiología é Higiene. . . El mismo..........................  . .. . Martes, Jueves y Sábados. De 9 y média á 11.. Perez Mínguez, 5.* edición
Agricultura........................ El mismo.. . . . . . ... ... .. Diaria.. . . . De 2 y media á 4. . Benito.

NuM. 186. .

Don. Dicardo Daavedra, Jue^ Muni
cipal del dislrilo de la Audiencia 
de esla Ciudad, accidenlal de pri 
mera instancia, etc.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo, á Benita de la 
Torre Piernavieja, natural de esta 
población, sin residencia conocida, 
soltera, sirvienta, de vointisei-s 
años, de estatura regular, peló 
rubio, ojos garzos, nariz y barba 
salientes, dé buen color, para que 
eu el término de treinta dias, con
tados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Caceta de Madrid,- 
se presente en este Juzgado ÿ Es
cribanía del que autoriza, á la prác
tica de una diligencia judicial Con 
motivo de la causa criminal que 
contra la misma sé ha seguido por 
lexiones menos graves á su amo 
D. Agustín Alonso y Miguel; bajo 
apercibimientóque de ño verificarlo 
será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar, y al 
propio tiempo encargo á las Auto
ridades así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de 
dicha sugeta, y la remitan á este 

Juzgado con las seguridades con
venientes si fuere habida. .

,-Dado en Valladolid á.diezy oueve 
de. Octubre , de- mil; ochocientos 
ochenta.—-Ricardo Saavedra;—Por 
mandado^de S. S.^, .Miguel Pedrosa.

NüM. r89.

AIcaldia constitucional de.

Villanubla.-

Se halla, recogido y depositado 
por esta Alcaldía, un buche como 
de un año poco mas, de bastante 
alzada para el tiempo que tiene, 
pelo negro,, bocibiauco, con un 
agujero encima, de la nariz iz
quierda.
.-La persona -á quien pertenezca, 
puede presentarse -.íi recogerle den
tro del plazo de treinta.dias, á con-í- 
tar de.sde. el de,.la inserción del 
preseote^en. eil Doletin oficial, abo
nando los, gasto,s que-h.aya causado.;

Villanubla 1.9 de' Octubre de- 
1880. —El -Alcalde accidental, Juan.' 
Gil. r . .

—-— my, » q»B» ---- , .

A lcaidia constitucional de. .
DoedUo, .

Terminado el repartimiento ve
cinal pai‘á cubrir el encábezamiento 
de Cereales én ^1 actual; año eco-- 
nómico de 1880 á 81, se halla de 
manifiesto -en la-'Secretaria del 
Ayuntamiento por término de-ocho 
dias, para que los contribuyentes 
puedan reclamar de agravios; en 
dicho reparti m rento, se han incluido 
los hacendadós forasteros no escep- 
tuados por el caso 3.° del art. 218 
de la instrucción, y se previene, 
qué trasCúrridó dicho término, no 
serán admitidas las reclamaciones 
que se promuevan. ?

Boécilio 20 dé Octubre = de 1880. 
—Elj Alcalde Cecilio Ginión.— 
P. À. del A, Gregorio Fernández.

ANDNCIOS PARTICULARES.

i los AyiinMente
En la Imprenta del <5áf^¿m 

oficial^ calle de la Obra, número

8, frente.á la Catedral,.^® Mian 
de venta .todos cuantos impresos 
necesiten, los. Ayuntamientós pa
ra cuentas y fiemas, cómo son: 
Libramientós, Cargarémes, Cár- 
tás dé pago, Cuentas del Aicalde 
y fiel Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para .: Municipales, -Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc. .
: Papeletas de apremio de L*J 
2.” grado,. Talones de consumos. 
Idem fie repartimiéntó vecinal, 
Lisths de apremió de 1.’ y ?l 
grádoCKotificaciohe^, y en dn, 
todas las modelaciones completas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamiéntos 
y todos 'cuantos trabajos áé .h 
enCómienden a precios econó- 
micós. ' , f '

' VálládolidC .
Imprenta de Lúeas Garrido.

' Óbra^^
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